
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1658/2009

COLINA, 14 de octubre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes; Memorándum N°
195/09 de fecha 09 de octubre de3 2009, de la Directora Desarrollo Comunitario,
mediante el cual remite Convenio de Cooperación Interinstitucional con la
Asociación Chilena de Municipalidades y la Biblioteca del Congreso Nacional de
fecha 25 de mayo de 2009; Carta de fecha 22 de junio de 2009, de la Asociación
Chilena de Municipalidades; y, de conformidad a las atribuciones que me confiere
la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Adhiérase la I. Municipalidad de Colina al
Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre la Asociación
Chilena de Municipalidades y la Biblioteca del Congreso Nacional de fecha 25
de mayo de 2009, y se compromete a respetar los compromisos acordados entre
ambas entidades.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

ARCIA LECA
ARIQHWIUNlGtí̂ AL

/CGL/,
ION:

Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Secplan
DIDECO
Administradora Municipal
Corporación Municipal de Desarrollo Social
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.-


